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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

• • Luego eme loa Srea. jUcaldeaySecretanoe reci
ban los números-del BOLBTJN que .correspondan al 
distrito, dispondrán que se fija nn ejemplar en el si
tio de costumbre aonae permanecen huta él recibo 
del número, siguiente. 

'-' - Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberávenflearse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTIHCIAL & 7 pesetas 
30 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la Buacricion, 

Números sueltos 25 céntimos ie peuta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago do 
25 eéntmot (Upetela, por cada línea de inserción. 

: PARTE ̂ OFICIAL. . 

. (Gaceta.del día 15 de Marzo.) 

PRE3IDBSCI1 DEL CONSEJO DI HIHISTROS. 

: SSi MM. el Rey.-D. Alfonso y la 

Beina Dofia M a m Cristina (Q.D.G. ) . 

y S S . A A . E E . las Sernas . Señoras 

Princesa de Astúrias é Infanta Dofia 

Mana Teresa cont inúan en esta Cor

te sm -novedad en su importante 

salud. 

, De igual beneficio-.disfrutan 

S S . A A . R R . las Infantas " D o ñ a 

Mana Isabel, Doña Mana de la F a z 

y Doña Mana Eulalia. • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C O R R E O S . 

Circular.—Num. 127. 

. S I limo. S r . Director general de 
Correes y Telégrafos, me ha remitido 
el pliego que a continuación se i n 
serta. 

Por virtud de Real orden do 2 del 
actual la l ic itación publica para 
contratarla conducción del Correo 
entre la Administración de Vi l la -
franca del Bierzo y la Estación del 
ferro-carril so verificará por el or
den y detalle siguientes, y. bajo el 
pliego de condiciones que.á conti
nuación se inserta: ' 

- 1.° L a subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia >de Leon y . por los 
demás medios acostumbrados}' -y 
tendrá: lugar ante el Gobernador 
civil de la provincia y el-Alcalde <le 
ViUafranca, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mis
mos puntos el dia 30 del actual á la 
una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas.autoridades.; -

2. ° E l tipo máximo .para el re
mate será el de 1.250 pesetas 
anuales. 

3. ° -Para presentarse como l ici-
tador es condición precisa consti
tuir previamente en-la Caja general 
de Depósitos o sus sucursales eu las 
capitales de provincias o puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la 
suma de 125 pesetas, o su equiva
lente en Títulos de la Deuda del 
Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, o 
disposiciones que rijan el día del re
mate. Una vez terminada la licita
ción; " dichos- depósitos serán de
vueltos á los interesados, excep
tuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
en las oficinas del Gobierno civil 
para la formalizacion de la fianza 
en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación defini
tiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real'orden circular 
de 24 de Enero de 1860. 

4. ° Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, expresando 
por letra la cantidad en que eldici-
tador se compromete a prestar el 
servicio, así como su domicilio- y. 
firma, o la de la persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago 

original que acredite haberse hecho 
el deposito, prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación 
expedida por.el Alcalde de la .vecin-
dad del proponente, por la que cons-

luena conducta y te su 

--"-T'mtfrv—.— -
guecuentaMipreatriosjiara desempe-
fiar, el servicio.¡ue licúa. ~ . . 

. Los. lícitadores.podrán ser .repre
sentados en el acto de la subastapor 
persona debidamente - autorizada,-
previa presentación de documento 
que lo acredite. . 

5. ' Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta duran te la media hora antenor a 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar. . 

6. ° Para extender las proposi
ciones se observara la formula 
siguiente: 

D. F . de T . , natural d e . . . . veci
no de me obligo á desempe
ñar la conducción del Correo e n . . . 
cuantas veces diariamente - sea ne
cesario, entre la Administración del 
ramo y la Estación del ferro-carril 
de por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. 

(Fecha y firmo.) • 

7. ° Abiertos los pliegos y le ídos 
públ icamente , se extenderá el acta 
del remate, declarándose este, a fa
vor del mejor postor, sm perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual, en el termino más breve posi
ble se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la 
forma que determina la circular del 
mismo Centro de fecha 4 de Se
tiembre de 1880. 

8." Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos o. 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal, por: 
espacio.de media hora, entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado eV empate. • . . 

. 9.° Cualesquiera • que sean, los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for- ' 
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación. la libre facultad - • 
de aprobar o no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio publico. 

Condiciones tajo las que se contrata el :-í 
: servicio del correo de tda y vuelta, 
''cuantas-peces.al día sea necesario^ 
éntrelaAdministración, subalterna 

- del ramo de ViUafranca y la E s 
tación del ferro-carril del mismo 
punto. 

1. V E l contratista se obliga a 
conducir en carrueje cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la E s 
tación del ferro-carril de ViUafranca 
del Bierzo toda la correspondencia 
publica y de oficio, sin excepc ión 
de ninguna clase, y á los empleados 
del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedic ión . 

2. * L a distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida 
en el tiempo que fije la Administra
ción de Correos, que señalará las 
horas de partida de los puntos e x - j , 
iremos; siendo ademas de su co 
petencia.la variación del itinera, 
s e g ú n convenga al mejor servn 
y previa la aprobación por el Centro 
directivo. 

3. ' Por las detenciones o retra-
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sos cuyas causas no se justifiquen, 
so exig irá al contratista, en el papel 
correspondiente, la multa de cinco 
pesetas por cada diez minutos, y si 
las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando 
aquél los perjuicios que se originen 
al Estado. 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contra
tista el número suficiente de caba
llerías mayores y los necesarios ca
rruajes con las condiciones indis
pensables de decencia, almacén ó 
sitio capaz ó independiente del de 
los viajeros y equipajes, para colo
car toda la correspondencia que 
haya de conducirse, y los asientos 
correspondientes para los emplea
dos. 

5. " Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia, y trasportarla 
desde él coche al wagon-ebrreb y 
viceversa. ' "'. 

6. " E l contratista podrá condu
cir viajeros en él coche que destine 
al servicio, siempre .que estos mon 
ten -y bajen en los puntos de arran
que ó término, y no sé dé con ello 
motivo para que el Correo sufra re
traso en el punto de partida, ni se 
detenga en el trayecto. . 

7. ' L a cantidad en que quede 
contratada la1 conducción so satis
fará por mensuálidadés vencidas en 
la Tesorería dé Hacienda de León. 

8. *-. E l contrato durará cuatro 
afios contados desde él dia que se 
fije para que empiece el "servicio al 
comunicar la aprobación - superior 
do la subasta. 

9. " Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á 
la Administración principal respec
tiva si se despido del servicio, i. fin 
de que, dando: inmediato conoci
miento al Centro Directivo, pueda 
precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra 
contrata ó hubieran do celebrarse 
dos ó más licitaciones, el contratis
ta tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo pre
cio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar dé 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que signe desempeñán-

ilo por la tác i ta , quedando en este 
reservado á la Administración 

derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 

del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general. 

10. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que correspondan al correo, 
se ajustarán & lo determinado en el 
párrafo 12 del articulo 16.° del plie
go de condiciones generales para el 
arriendo de aquellos, de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular. 

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad; se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente;' esta últ ima, con 
una de las piimeras, se remitirá á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal por 
la que.hayan de acreditarse los h a -
béres. E n la escritura,se hará cons
tar la fói'malizacion dél depósito de
finitivo do" fianzai por copia litera, 
de la carta de pago. Dicha fianzal 
qué se constituirá' á disposición de 
la Dirección général de Correos, rió 
será devuelta al interesado ínterin 
rio se disponga así por el referido 
Centro. 

12. ' E l contratista queda en la 
obligación de satisfacér él importe 
de la inserción del anunció de su 
basta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entre
gar en lá Administración principál 
dé Correos las copias dé la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 
Eeal orden de 20 de Setiembre do 
1875." . " 

13. Contratado el servicio, rio 
so podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Go
bierno. 

14. E l rematante quedará suje
to á lo prevenido en el art. S." del 
Real decreto de 27 de febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que 
se señale , ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del intere
sado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.—Madrid 2 do Marzo de 
1883.—El Director general, L . del 
Rey . 

Zo que ie dispuesto pttbUmr en el 
presente periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen to-

\ ^ -

mar parle en la subasta, las ciia^SJ 
podrán hacerlo en este Goiiemo y an
te el Alcalde de Villa/ranea, el dia 30 
del actual i la una de la tarde, como 
determina el primer detalle anterior é 
las condiciones; deliendo los licitado-
res constituir primamente el depósito 
y comprometerse i cumplir todas las 
estipuladas para el remate que quedan 
insertas. 

León 13 de Mano de 1883. 

E l Gobernador, 
Enrique' de Mesa. 

Circular.—Núm. 128.. 

E l Alcalde de Villadecanes me dá 
cuenta de haberse recogido por 
Domingo Alonso, vecino de Toral 
d é l o s Bados, una res vacuna de las 
señas que á continuación se expre
san, que en la noche del 9, encon
tró extraviada, y he dispuesto h a 
cerlo público por medio del presen
te anuncio para que llegue á lcono-
cimiento del dueño y pueda pasar 
árecoger la . > • ... 

León Marzo 14 de 1883: • 

E l Gobernador, 
"Enrique de M e g a . 

Edad año y medio, estatura baja, 
pelo pardo, asta delgada y corta. 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

Circular. 

Habiéndose presentado en esta 
provincia D. José Fernandez de la 
Fuente, Comandante del Regimien
to de España nombrado en comisión 
para llevar á cabo el reconocimiento 
de los caballos y garañones que por 
los particulares que ejercen la i n 
dustria de «Paradista» se dedican á 
la reproducción de las especies c a 
ballar y mular, mandado efectuar 
anualmente por Real orden de 19 do 
Febrero de 1880, he acordado pre
venir á los Srés. Alcaldes de los 
pueblo? eri que. aquellas existan, 
cuiden de que el dia de la visita se 
presenten al reconocimiento los s é -
mentales de que consta cada una 
de ellas, y de prestar tanto aquellos 
como la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, todos 
los auxilios que el expresado Jefe 
requiera para el mejor desempe&o 
de su cometido; esperando do su 
celo que lejos de dar.lugar á la me
nor queja, procurarán facilitar por 
todos los medios el cumplimiento 
de tan importante servic io , -ev i tán-
domc así el que me vea precisado á 
exigirles la responsabilidad á que 
en otro caso habría lugar. 

León 15 de Marzo de 1883. 
. . E l Gobernador, ' 

;Enrlqne de ABcs i i .V 

COMISION PKOVIiSCIAX. 

OOISTT^DUIÍIA PROVUSTOIAL. 

AMPLIACION. 

P R E S U P U E S T O D E 1881 Á 82. MES DE NOVIEMBRE. 

EXTUACTO de la cuenta del mes de Novicmlre correspondiente al aiio económi
co de 1881 á 1882 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con Jeclia dt 23 del actual y que se inserta en el ' BO
LETÍN OFICIAL a l tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Seglamento de Con-

OARGO. 

Primeramente son cargo las existencias .que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública / - c . . 
y Beneficencia ál fin del mes anterior. . ; 68.142 » 

Por producto de la Imprenta provincial.. . ¡. 188 » 
Idem del Hospicio de León. •. 1.529 99 
Idem del contingente provincial de 1881-82 29.437 16 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 1.359 » 

TOTAL CAMO 100.656 15 



DATA. 

Satisfecho i aumento gradual de sueldo á Maectros 
Idem A obligaciones de la Biblioteca provincial 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial. 
Idem á obligaciones pendientes de pago 

TOTAL DATA. 

50 • 
2.625 > 
3.625 29 
3.870 27 

10.170 56 

R E S U M E N . 

Importa el cargo 100.656 15 
Idem la data 10.170 56 

EXISTENCIA. 

C L A S I F I C A C I O N . 

90.485 59 

E n l a D e p o s i t a r í a p r ó v i n o i a l ^ ^ f | : ^ 1 0 | 84,883 s5 
E n la Depositaría del Instituto. 
E n la de la Escuela Normal : 
E n la del Hospicio do León 
E n la del de Astorga. v. 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada.. 
E n la de la Casa-Maternidad de León 

1.868 32 
473 60 I 

2.451 88 / 

761 21 
47 33 , 

90.485 59 

TOTAL IGUAL; . » . . . » 

'León 30 de Diciembre de 1-882:—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadilla.—V.° B .0—El Vicé-Pres idente , Aramburu. , 

• OFICINAS DB .HA.CIENDA. 

ADMINISTIUCIOH 

DE CONTKIBÜOIONES. Y KENTAS 

de In provincia de Ijcon. -

Negociado .de Minas.. 

. Propuesto por esta Administra
ción y acordado por la Delegación 
de Hacienda el procedimiento de 
apremio contra varios deudores por 
canon de superficie de minas que 
radican en . esta provincia, é igno
rándose el paradero de los conce
sionarios D. Valentín Delgado, don 
José Ogea; D. Apolinar Suarez D é -
za, D. Adriano Quiñones,'-represen-

. tante de la Sociedad Palentino Leo
nesa, D. Felipe Sánchez Bomán, 
D . Antonio Sánchez, D. Jacinto Ló
pez, D." Elisa Vicenta Alvarez, don 
Bafael Bodriguez García, D. Salva
dor Fernandez Corujedo, D . José 
López Gutiérrez, D. Reinaldo Brlien 
Brid, D. José Antuña y D. Tomás 
Jaques Burbury; se hace público 
por este periódico oficial, previnién
doles que si en el término improro-
gable de quince dias & contar desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio no hacen efectivos todos 
sus descubiertos, se procederá á de
clarar la caducidad de las minas, 
con arreglo á lo que previene la 
Instrucción. 

|',: León 14 de Marzo de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

, No habiéndose presentado en 
tiempo hábil, apesar do haber sido 
citados por papeletas, los mozos 
Balbino Luis Blanco, n ú m . 61 del 
reemplazo de este año y Antonio de 
la Peña Salan, n ú m . 8, de la revi
sión del año próximo pasado de 
1882, s é les cita por medio del pre
sente, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la fecha, so 
presenten en el local de la Excelen
t ís ima Diputación de esta provin
cia, con el fin de que tenga lagar 
su ingreso en Caja; advirtiéndoles 
que do no verificarlo, se continuará 
el expediente que y a se instruye 
para declararles prófugos. 

León 14 de Marzo de 1883.—R. 
Ramos. 

se expresan, seles previene por ú l 
tima yez, cumplan este servicio, 
dentro del término de 8 dias con
tados desde el de la inserción del 
presento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiéndoles que tras
currido este plazo, la Junta proce
derá á la estension de las cédulas 
que no jiubieren sido presentadas, 
á costa de los morosos que senin 
obligados al pago por la v í a de 
apremio, si de otra manera no lo 
verificasen. • 

JSelacion' de lor siiffetos en desen-
dierlo: 

Manuel Fernandez, vecino de San 
Vicente del Condado:—El Admi
nistrador del foro que paga esta v i 
lla por. ol. término de Vilhthierro, 
vecino en L a Baüeza.—Benito Fier
ro, vecino de Pontedo.—Herederos 
de Froilán Sánchez , vecino que fué 
de Vil labúrbula—El Concejo de V i -
llacelama.—Isidoro Olmo y Celesti
no Llórente,. yecinos de Mansilla 
Mayor. -

.Mansilla de las Muías y. Marzo. 0. 
de 1883.^-E1 Alcáldé, Darío N u ñ e z 
Castelo. . - , 

Alcaldía constitucional de 

Mansilla de las Muías. 

Hallándose en descubierto de la 
presentación de las cédulas declara
torias de la riqueza que poseen en 
este municipio los contribuyentes 
que con su vecindad á continuación 

Alcáldiá constitucional de " 
• Noceda. " 

Las cuentas municipales de este 
Ayúntamientó correspondientes al 
ejercicio' de 1881-82, se hallan ter
minadas y expuestas al público en 
la Secretaria del mismo por el t é r 
mino qué la ley previene, para que 
puedan ser examinadas por los con
tribuyentes que lo deseen.-
' Noceda 10 de Marzo de 1883.—El 
Alcalde, Pedro Arias. 

Alcaldía constitucional de 

RiaTio. 

No habiéndose presentado al acto 
del llamamiento, declaración de sol
dados ni tampoco el dia de la entre
ga en Caja el mozo Antonio Domín
guez Buron, húmero 25 del actual 
reemplazo, por l a presente se cita, 
llama y emplaza para que se perso
ne en es té Ayuntamiento ó en la 
capital dé la provincia dentro del 
término de 15 dias, pues d é no ve
rificarlo se le declarará desertor y 
le pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Riaño 10 de Marzo de 1883.—José 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 

Borrenes. 

E l Ayuntamiento que presido en 
unión de la Junta municipal, ha te
nido por conveniente crear la plaza 
de un guardia rural para la conser
vación de frutos, con la dotación do 
100 pesetas pagadas por trimestres 
del fondo del mismo. 

Las personas que deseen obtener
la se presentarán prévio anuncio y 
se proveerá en 1¡' que acredite buéna 
aptitud y las demás circunstancias 
que al efecto se requieren. 

Borrenes 12 do Marzo de 1883.— 
E l Alcalde, Brindis Prada. 

Alcaldía constitucional de 

Al i ja de los Melones. 

Por acuerdo de la corporación que 
presido y su Junta municipal fecha 
26 de Febrero último se acordó la • 
creación de una plaza de guarda 
municipal para el pueblo.de Navia- •• 
nos en esto Ayuntamiento, con la 
dotación - anual do 200 pesetas, pa 
gadas por trimestres vencidos del -
presupuesto municipal. , 

Los interesados presentarán sus 
solicitudes documentadas en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento den
tro del término do 8. dias á contar 
desde la inserción do este anuncio 
en el BOI.ETIN'OFICIAL do la , provin
cia. . 

Alija de los i lo íonos Marzo 7 de 
1883.—El Alcalde, Francisco' R o 
dríguez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe

riciales de los Ayuntamientos que & 

continuación se expresan, en la rec 

tificación del amillaramiento que ha 

doservirdebaso paraladerramade la 

contribución territorial del año eco

nómico de 1883 á 84, los contribu

yentes por este concepto, presenta

rán relaciones juradas en las Secre

tarías de los mismos, de cualquiera 

alteración que hayan sufrido, en el 

término de quince dias pasados los 

cuales no serán oídos: 

Villarejo. 

San Pedro de Bercianos. 

Vegacervera. ! 

L a Pola de Gordon. 

Villaqucjida. 

Castromudarra. 

Villablino. 

11 
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JÜZGADOS. 

D. Antonio María Arguelles, Jaez 
de primera instancia de Astorga 
y su partido. 

Por el presente se hace saber que 
•para hacer pago de las costas i. que 
fué condenado D. Fáusto Garcia E o -
driguez, yecino que fué de Carrizo, 
cuyo paradero se ignora en la a c 
tualidad, en la causa que se le for
m ó por infracción de la ley electo
ral , se le embargaron y •vendieron 
en pública subasta las fincas s i 
guientes: 

1. * Un huerto término de Villa-
nueva de Carrizo, sitio de la casa 
quemada, cabida de un celemin, re
matado en Eamon Pérez, en 20 pe
setas 25 cént imos. 

2. * Dos suertes de arroto en uno 
de los de concejo, de 6 cuartales, 
rematado en Ambrosio Marcos, en 
40 pesetas. 

3. * Un huerto en el mismo t é r 
mino, inmediato á la casa, cabida 
de un celemin, rematado en Casi
miro Alonso, en 100 pesetas. 

4. * U n a casa en dicho'barrio de 
Villanueva, rematada asimismo en 
Casimiro Alonso, en 600 pesetas. 

E n cuya vista y aprobado el re
mate por providencia de 6 del cor
riente, se acordó requerir a l don 
Fáus to Garrido, para que dentro de 
seis dias presentase los t ítulos do 
pertenencia de las expresadas fin
cas en la Escribanía y comparecie
se i otorgar la correspondiente es
critura ¿t favor de los rematantes, 
apercibido de que no haciéndolo se 
otorgaría de oficio y á sn costa;'pa
ra cuyo requerimiento se libró des
pacho al Juez municipal de Carrizo 
que lo devolvió sin cumplimentar 
por no hallarse en este pueblo, ma
nifestando ignorar su paradero; por 
cuya razón en providencia de esta 
fecha se acordó requerir por e\ pre-
eento edicto al D . Fáusto Garrido 
para que dentro del término expre
sado presente los t í tulos de perte
nencia y comparezca á otorgar las 
escrituras convenientes de las fin
cas rematadas, apercibido que de 
no hacerlo so procederá i hacerlo 
de oficio y á su costa. 

Dado en Astorga & 14 de Marzo 
de 1883.—Antonio María Arguelles. 
— P . O. de S. Sria., José Rodríguez 
de Miranda. 

cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue. 

E n la villa de Soñar á veinticua
tro de Febrero de mil ' ochocientos 
ochenta y tres, D. Juan Alonso, 
Juez municipal del bienio anterior 
en funciones del que en la actuali
dad se halla encargado de la jur i s 
dicción del mismo, enterado de las 
precedentes diligencias' de jii icio 
verbal civil celebrado en este Juz 
gado entre partes de la una como 
demandante Felipe Población y Mi-
guez, vecino de Barrio las Ollas y 
de la otra como demandado Bernar
do Diez, vecino de Vegaquetnada. 
sobre pago de ciento cincuenta pe
setas. 

Parle disposií im. 

Fallo: Que debia de condenar y 
condenaba al demandado Bernardo 
Diez & que devuelva al demandante 
Felipe Población las ciento cincuen
ta pesetas que de su mano ha reci
bido con mas las costas causadas y 
demás á que diere lugar todo den
tro del término. de tercero día s i 
guiente al de la notificación de esta 
sentencia. Lo proveyó , mandó y 
firma dicho Sr. Juez estando h a 
ciendo audiencia pública de que' yo 
Secretario certifico.—Juan Alonso. 
—Guillermo Mateo. 

Esta sentencia fué notificada el 
cinco del corriente mes á Juana 
Diez esposa del Bernardo la cual ma
nifestó que su citado marido habia 
salido en busca do trabajó, y con el 
fin de que pueda llegar, á conoci
miento del mismo de órdén del s é -
flor Juez municipal y visada por el 
mismo expido la Aprésente certifica
ción para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Bofiar á 
diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.— V.° B."—José 
Ruiz Carriedo,—Por su mandado, 
Guillermo Mateo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Guillermo Mateo Alonso, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Bofiar. 

Certifico: que en el juicio de que 
se hará mención, se dictó sentencia 

Salallon de Depósito de Astorga, 
mimeroWX. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
en el Reglamento para el reemplazo 
y reserva del Ejército decretado en 
22 de Enero de 1883 título 2.*, ca 
pitulo 5.°, art. 166 y siguientes, el 
dia 1." de Abril próximo venidero á 
las diez de su mañana se verificará 
el sorteo do los reclutas disponibles 
del reemplazo de este año en la c a 
sa que habita el Teniente Coronel 
primer Jefe del Batallón de Depós i 
to, sita en la plaza de San Julián 

número 3 de esta ciudad, para c u 
brir las bajas naturales que ocurran 
durante el año en los cuerpos a c 
tivos. 

Asist irán personalmente á dicho 
sórteo¿ por si ó por representación, 
todos los reclutas disponibles- del 
últ imo llamamiento, y el acto será 
válido sea cualquiera el número de 
los asistentes. 

Presenciarán el sorteo todos los 
Jefes y Oficiales del Batallón de De
pósito, residentes, en la capital del 
mismo, pudiendo asistir al acto, 
cuantas personas tengan interés en 
presenciarlo 

E l sorteo se verificará por los 
mismos reclutas ó sus representan
tes; y por los no asistentes, un re
cluta cualquiera, designado por el 
Jefe. 

Los reclutas disponibles que por 
cualquier causa ingresen en este 
Batallón de Depósito después de he
cho el sorteo, sacarán número por 
sí, ó por representación, y. se colo
carán en lista para su ingreso en 
activo, cuando sean llamados, en
tre el recluta que sacó igual n ú m e 
ro'al suyo, y el que sacó el inmedia
to iníerior. 

L a falta de un recluta al sorteo, 
no le eximirá en n i n g ú n caso, de la 
obligación de su ingreso en las 
filas, cuando le corresponda. 
. Los reclutas disponibles sujetos 

á revisión ó temporalmente exclui
dos del servicio, serán sorteados, 
pero no irán á las cuerpos, hasta la 
resolución definitiva de sus expe
dientes. . 

Si fuesen llamados irá en su lu 
gar el recluta que tenga é l número 
siguiente, hasta que se declare de
finitivamente su situación, en cuyo 
casó ocupará la plaza que le cor
responda; 

Los redimidos á metálico y los 
sustituidos por individuos no perte
necientes al Ejército, no serán sor
teados. 

Astorga 10 de Marzo de 1883.— 
E l Teniente Coronel primer Jefe, 
José Anglada. 

GUARDIA C I V I L 

Comandancia de la provincia, de í e o n . 

Se hace público para conocimien
to de los licenciados do las diferen
tes armas del Ejército y i todo mi 
litar cualquiera que sea su situa
ción, que deseen solicitar el ingre
so en el cuerpo de la Guardia civil, 
con el fin de evitar entorpecimien
tos en los trámites y resolución de 
los expedientes personales; que es
ta petición deben de hacerla por 

medio de instancia dirijida al E s c e -
lent ís imo Sr. Director general del 
cuerpo, presentándola en la oficina 
de esta Comandancia, precisamen
te los mismos interesados para su 
curso é informe, acompañada de los 
documentos que se dirán; siendo 
requisito indispensable para obte
ner esta gracia reunir todas las 
condiciones siguientes: 

P a r a los licemiados. 

1. " Ser mayor de 22 años y no 
exceder de los. 35 siempre que 
cuenten más do un año separados 
del servicio. 

2. " Saber leer en impreso y ma
nuscrito, escribir con alguna per
fección y las cuatro primeras r e 
glas de aritmética. 

3. ' Medir la estatura de un me
tro 677 milímetros para ingresar 
como Guardia y 1'650 para verifi
carlo como corneta ó trompeta, é s 
tos úl t imos han de hallarse además 
impuestos en todos los toques r e 
glamentarios á su clase. 

4. ' No haber sido procesados ni 
sentenciados en juicio criminal. 
• 5.* Hallarse útil para el servicio 
prévio reconocimiento qué han de 
sufrir por dos. médicos nombrados 
por la plaza. 

Los que hayan sido licenciados 
por inútiles no tienen derecho á so
licitar el ingreso aun cuando jus t i 
fiquen su utilidad. 

Documentos que han de acompañar á 

• - k '!a instancia. 

Cédula personal. 
Licencia absoluta sin notas des

favorables. 
Partida de bautismo debidamen

te legalizada. 
Certificado de soltería ó partida 

de casamiento si son casados. 
Idem otro por el Alcalde y cura 

párroco del pueblo de residen
cia en el que conste la buena con
ducta y la de su esposa en su caso. 

Los individuos en activo servicio, 
con licencia ilimitada y en reserva 
que cuenten de efectivo servicio el 
tiempo prevenido han de reunir las 
condiciones antes expresadas de 
intruccion, estatura y conducta y 
no tener notas desfavorables en sus 
filiaciones; debiendo dirigir las ins
tancias por conducto de los respec
tivos Jefes de cuerpo á que cada 
uno pertenezca. 

León 9 de Mano de 1883.—El 
primer Jefe, José Gimeno. 

Impreat» da la Diputación provincial. 


